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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0148-M

Quito, D.M., 26 de enero de 2024

PARA: Sr. Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO 
MAURICIO 

  Sr. Julio Gabriel Noroña Diaz
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NOROÑA DIAZ JULIO GABRIEL 

  Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES 
ALEJANDRO 

  Sra. Ing. Helen Cristina Fabara Villacis
Directora Metropolitana
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTION DE LA INFORMACIÓN 

  Sra. Ing. Ligia Alexandra Álava Freire
Secretaria de Gobierno Digital y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones
SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL Y TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

  Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO 

  Sra. Mgs. Maria Eugenia López Pozo
Asesora en Gestión Legal
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - 
ASESORÍA 

ASUNTO: Resolución Nro. SGC-ORD-007-CCL-001-2024 de la Comisión de
Codificación Legislativa. 
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Nro. SGC-ORD-007-CCL-001-2024

 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Codificación Legislativa, en Sesión Ordinaria No. 007,
llevada a cabo el día viernes, 26 de enero de 2024, durante el tratamiento del primer
punto del orden del día: “1. Conocimiento del Proyecto de Ordenanza Metropolitana de

Codificación del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.”, resolvió: 
 
“Invitar a la Directora Metropolitana de Gestión de la Información a presentar los

avances sobre el cumplimiento de la Resolución SC-EXT-004-CCL-02, en la siguiente

sesión ordinaria de la comisión y solicitar a la Secretaría de Tecnologías de la

Información y Comunicación que, en la siguiente sesión ordinaria de la comisión,

informe sobre la factibilidad de una herramienta tecnológica que permita sistematizar

una nueva codificación del Código Municipal.” 
 
Particular que infirmo para los fines pertinentes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Srta. Abg. Katya Parada Galarza
Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Katya Parada Galarza  kp SGCM  2024-01-26  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-01-26  
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